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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de marzo de dos mil veinte.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 012582/INFOEM/IP/RR/2019 y 012726/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados, promovidos por un particular de manera anónima, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Villa Victoria, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fechas diecinueve y veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignaron los números de expediente 00517/VIVICTOR/IP/2019 y 00325/VIVICTOR/IP/2019, mediante las cuales solicitó:

	Número
	Solicitud

	00517/VIVICTOR/IP/2019
	Solicito el inventario de bienes muebles de la Dirección de Administración. 

	00325/VIVICTOR/IP/2019
	Solicito el inventario de bienes muebles de la Dirección de Desarrollo Económico.



MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fechas diez y diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información, en los términos siguientes:
00517/VIVICTOR/IP/2019
“En relación a la solicitud de información ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), registrada con el número de solicitud 00517/VIVICTOR/IP/2019, que requiere lo siguiente: Solicito el inventario de bienes muebles de la Dirección de Administración. Atendiendo lo indicado en los artículos 12, 53, Fracción II, V, VI, y Art 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que: (…) Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Por lo anterior, se hace de su conocimiento que con fundamento en el artículo 161 de la citada Ley, donde se menciona que: cuando la información requerida por el solicitante, ya esté disponible al público (…) en formatos electrónicos disponibles en internet o cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar (….) Así pues, en cumplimiento al artículo 92 fracción XXXVIII de la Ley Estatal, la información relacionada con los Bienes Muebles propiedad del Ayuntamiento, se encuentra publicada en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), con las características establecidas en los Lineamientos Técnicos Federales y Estatales, por lo que es vigente y correcta, misma que podrá consultarse en el siguiente link: ? Inventario de bienes muebles https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/VILLAVICTORIA/art_92_xxxviii_a/1.web Sin otro particular, con el presente escrito se tiene por atendida la solicitud de información.” (Sic)

Adjuntado a dicha respuesta el archivo electrónico denominado “RESPUESTA UTAI-00517.pdf”, mismo que contiene un escrito en el que se dio respuesta de manera general a la solicitud de información mostrando una captura de pantalla de la liga electrónica proporcionada.

00325/VIVICTOR/IP/2019
“En relación a la solicitud de información ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), registrada con el número de solicitud 00325/VIVICTOR/IP/2019, que requiere lo siguiente: Solicito el inventario de bienes muebles de la Dirección de Desarrollo Económico. Atendiendo lo indicado en los artículos 12, 53, Fracción II, V, VI, y Art 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que: (…) Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Por lo anterior, se hace de su conocimiento que con fundamento en el artículo 161 de la citada Ley, donde se menciona que: cuando la información requerida por el solicitante, ya esté disponible al público (…) en formatos electrónicos disponibles en internet o cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar (….) Así pues, en cumplimiento al artículo 92 fracción XXXVIII de la Ley Estatal, la información relacionada con los Bienes Muebles propiedad del Ayuntamiento, se encuentra publicada en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), con las características establecidas en los Lineamientos Técnicos Federales y Estatales, por lo que es vigente y correcta, misma que podrá consultarse en el siguiente link: • Inventario de bienes muebles https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/VILLAVICTORIA/art_92_xxxviii_a/1.web Sin otro particular, con el presente escrito se tiene por atendida la solicitud de información.” (Sic)

Adjuntado a dicha respuesta el archivo electrónico denominado “.pdf”, mismo que contiene un escrito en el que se dio respuesta de manera general a la solicitud de información mostrando una captura de pantalla de la liga electrónica proporcionada.

III. Inconforme con la respuesta, el veinte de diciembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expediente 012582/INFOEM/IP/RR/2019 y 012726/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados en los que señaló como acto impugnado:

	Número de Recurso
	Acto impugnado
	Razones o motivos de inconformidad

	012582/INFOEM/IP/RR/2019
	El municipio no me entrega la información que solicite porque yo pedí el inventario de bienes y me remiten a ipomex.
	El municipio me limita mi derecho de acceso a la información pública.

	012726/INFOEM/IP/RR/2019
	El municipio no me entrega la información que solicite porque yo pedí las licencias y me remiten a ipomex.
	El municipio me limita mi derecho de acceso a la información pública.



IV. El veinte de diciembre de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

V. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha trece de enero de dos mil veinte, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.
VI. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el veintinueve de enero de dos mil veinte, el Pleno de este Instituto determinó acumular los recursos de revisión señalados en el proemio de esta resolución acordando la elaboración y presentación del proyecto por parte de la Comisionada Eva Abaid Yapur.
VII. Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos, por su parte EL SUJETO OBLIGADO rindió en fecha veintitrés de enero de dos mil veinte los Informes Justificados, tal y como se aprecia en las siguientes imágenes:  
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Mismos que al no actualizar el supuesto previsto en la fracción III del artículo 185 de la Ley de la materia; no fueron puestos a disposición del solicitante, motivo por el cual, se insertan en el presente apartado:

12582/INFOEM/IP/RR/2019
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12726/INFOEM/IP/RR/2019
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VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha cuatro de febrero de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
IX. En fecha veinticinco de febrero de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentaron por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los recursos de revisión, 012582/INFOEM/IP/RR/2019 y 012726/INFOEM/IP/RR/2019, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.
CUARTO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a las solicitudes de información pública los días diez y diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los recursos de revisión, transcurrió del once de diciembre de dos mil diecinueve al dieciséis de enero de dos mil veinte y del dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve al veintitrés de enero de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo de los plazos los días catorce, quince, veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de diciembre de dos mil diecinueve; así como, cuatro, cinco, once, doce, dieciocho y diecinueve de enero de dos mil veinte, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día veinticuatro de diciembre de dos mil diecinueve y uno de enero de dos mil veinte, por ser considerados como días inhábiles por suspensión de labores; de igual manera, los días veintitrés, veinticuatro, veintiséis, veintisiete, treinta y treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve; así como, dos, tres, seis y siete de enero de dos mil veinte, por corresponder al segundo periodo vacacional, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.

En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el veinte de diciembre de dos mil diecinueve, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.

QUINTO. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre para que sea identificado, por lo que no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o.  La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I.     Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II.    La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III.   Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V.    Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI.   Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII.             La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5.  … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución. 
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.”
(Énfasis añadido)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación del RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versarán los presentes recursos y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en EL SAIMEX con motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que dan origen, es de señalar que el análisis de los presentes, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.

Primeramente, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en sus respuestas admitió contar con dicha información.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Una vez precisado lo anterior, es conveniente recordar que el particular solicitó al SUJETO OBLIGADO los inventarios de bienes muebles de las Direcciones de Administración y de Desarrollo Económico; al respecto, mediante respuestas refirió que la información podía ser consultada en la plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense IPOMEX, en https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/VILLAVICTORIA/art_92_xxxviii_a/1.web.

Derivado de las respuestas proporcionadas, es conveniente referir que el artículo 161 de la de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que cuando la información pública requerida por el solicitante ya esté disponible al público en formatos electrónicos disponibles en internet se deberá hacer del conocimiento del particular por el medio requerido la fuente, el lugar y la forma en que se puede consultar la información , dentro de un plazo no mayor a cinco días, como a continuación se observa: 

“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”

Así las cosas este Órgano Garante advierte que la información que pretendía entregar EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta, no se encuentra acorde a lo que establece la Ley de la materia, pues en primer término no se realizó dentro de los primero cinco días, además de que le implicaba realizar una búsqueda al particular para encontrar la información, respecto de las áreas de las que deseaba la información; para mayor referencia se insertan las siguientes imágenes: 
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De las imágenes insertas se pueden advertir que, el enlace proporcionado muestra el IPOMEX del SUJETO OBLIGADO, específicamente en la fracción correspondiente al Inventario de bienes muebles ; sin embargo, no se le hizo del conocimiento al solicitante el número de registro en el cual puede a preciarse los bienes muebles de las Direcciones solicitadas; lo que no satisface el derecho de acceso a la información del particular.

Por lo anterior, y derivado que es obligación de los Sujetos Obligados Municipales poner a disposición del público y actualizar entre otras cosas la información relativa a el inventario de bienes muebles, este Órgano Garante determinar ordenar en versión pública el documento o documentos en donde consten los inventarios de bienes muebles de las Direcciones de Desarrollo Económico, Agropecuario y Turístico y de la de Administración, vigentes al 19 y 26 de noviembre de 2019[footnoteRef:1], respectivamente o bien el ultimo generado por dichas áreas administrativas, en versión pública de ser procedente.  [1:  La temporalidad respecto de la cual se debía hacer entrega de la información fue suplida por este Órgano Garante en atención a que el particular fue omiso en indicarla al momento de presentar su solicitud de información, motivo por el cual en cada una de las solicitudes se suplió a la fecha en que fueron interpuestas ante EL SUJETO OBLIGADO; ello, en atención a lo establecido en los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de la materia.] 


Atento a ello, es de señalar que dentro de los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2019; así como, los Lineamientos para el registro y control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México; se contemplan formatos en lo que nos interesa del inventario de bienes muebles; tal y como, se aprecia en las siguientes imágenes:
[image: ]
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Atento a lo anterior, y en razón que el Inventario General de Bienes Inmuebles o la Cédula de Bienes Inmuebles, es entregado en los meses de junio y diciembre al Órgano Superior de Fiscalización; atento a ello, este Órgano Garante en términos del artículo 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de la materia, determina ordenar el actualizado al 26 de noviembre de 2019. 
Así, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
(Énfasis añadido)

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundadas y suficientes; para el recurso de revisión 012726/INFOEM/IP/RR/2019; ello, derivado de las manifestaciones del solicitante el referir que se le negó el acceso a las licencias que solicitó; sin embargo, dichas manifestaciones resultan subjetivas y este Órgano Garante no puede emitir pronunciamiento alguno; en términos de lo establecido en el artículo 36 de la Ley de la materia; por otra parte se califican de fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 012582/INFOEM/IP/RR/2019; ello, al referir que se le remitió a IPOMEX y no se le entregó el inventario solicitado; en consecuencia lo procedente es REVOCAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas en el recurso de revisión 012582/INFOEM/IP/RR/2019, y parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en el recurso de revisión 012726/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas proporcionadas por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda las solicitudes de información que dieron origen a los recursos de revisión 012582/INFOEM/IP/RR/2019 y 012726/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:

“Los inventarios de bienes muebles de las Direcciones de Desarrollo Económico y Administración, vigentes al 19 y 26 de noviembre de 2019, respectivamente, o bien el ultimo generado en términos de la normatividad aplicable.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que apruebe su Comité de Transparencia con motivo de las versiones públicas.”

[bookmark: _GoBack]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	

	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 





Esta hoja corresponde a la resolución de diecinueve de marzo de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión número 012582/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado.
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Folio Recurso de Revisién: 12726/INFOEM/IP/RR/2019
Puede adjuntar archivos a este estatus

Cambiar estatus: Cierre de la instruccion

| Nombre del Archivo

No hay Archivos adjuntos

] Nombre del Archivo
N e A <1 V7.0

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pablica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261980





image3.png
C:/Users/USUARIO/Downloads/Informe%2012582%

20(2).PDF

2020, i de Lama Wiy de Crtns Gl e s Wi W™

Villa Victoria, Estado de México a 23 de Enaro de 2020
ASUNTO: INFORNE

DOCTORA
EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA DEL INFOEM
PRESENTE

Estimada Comisionada:

Con fundamento en lo dispuesto por el articuo 185 fraceion Il Il y IV de fa Ley e
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, me
permito hacer uso, segin lo que a mi derecho conviene como representante del Sujeto
Obiigado en relacién al Recurso de Revision 12582/INFOEMIPIRRI201S, para lo cul, se
expone o sguiente

I recurso ssta relacionado con 1a soliciud dz nimero 00517VIVICTOR/IP/Z019, donde e
Solictante, requisre Ia siguiente informacién.

Inventan de s mebes e o O pran—

fante hizo uso de su derecho establecdo on of articulo 176 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pubiica del Estado de Meéxico y Municipios &
interpuso su re sa sabre lo siguiente:

Por elo en funcien de lo anteror, me pemito informarie o siguionte:

En atencion a los procedimentos correspondiertes, so realiz6 la bisqueda exhaustva y
razonable de la informacion solciada, encontrandose que Ia informacién requerica,
riorme a lo dispuesto por el articlo 161 de la Ley Estatal de Transparencia, ya se.
ncoriraba disponidle al pubico dento del Portal da Informacién Publica de Ofico
Mexiquense (IPOMEX).

Por o que, haciendo énfasis en el artculo mencionado en el prrafo anterior, ito: cuando
Ia informacion requerida por of solicitante, ya osté disponiblo al publico (... en

0202p.m,
10/03/2020,
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formatos electronicos disponibles en intornet o en cualquier otro medio, s le hard
saber por el medio requerido dol solicitante Ia fuente, el lugar  a forma on quo se
puede consultar (....

Razones que se hicieron de conocimiento al solstante, indicandole el lnk donde podria
encontrar Ia informacion requerida, a traves del archivo adunto en I respuesia
denominado, RESPUESTA UTAI 00517, que ai pie dice

1 pues, en cumplmiento a acuo 92 raccon XXXVI de l Ley Ex
elacionad con os Bienes Muebles propidad del Ayuntamiente,
i Pibiica de Ofico Mexiquens s caractersicas
10 aue es vgente y
Gorrecta, misma que podra cansultarse en ¢ siviente Ik

Inveniario e bien

https /s ipomex.orp oo/l indice VILLAVICTORIAJar 92 i

No obstante. puede observarse que el soictante menciona en el acto impugnado: “no o
entiega la informacin que solote porquo yo podi ol inventari de biones y mo romiten a
ipomex. sin embargo as razones o molivos de inconformidad no lenen cabids, en funcion
de que a unica informacion generada en ol ejercicio de las funciones y atribucionss
del Sujeto Obligado respecto al inventario do bienes mubles, A LA FECHA DE
PRESENTACION DE SU SOLICITUD DE INFORMACION, es Ia que se encuentra
publicada en el portal.en atencion a s citeios de a egisacion estatay federal vigentes,
asi @ los lineamientos técnicos generales para la pubicacion, homologacion y
estandarizacion de ia informacion emitidos por el INAI y el propio INFOEM

0203p.m,
10/03/2020,
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Ahora bien, el solicitante emite un critrio subjetvo d nterpretacion al mencionar que: o
me entregan Ia informacion que solicite, cuando expresamene en su requerimiento
inicial, s0lo mencions: “Salicito el inventario de bienes musbles’”, por o que puede
entenderse que el solctante, a raves de su recurso e revision supane la existencia de
mas informacion, sin embargo, el artculo 12 de a Ley Estaal menciona que:

() Los sujotos oblgados stk propavcionardn s informacion pibica que 5o fes roquiera y
Que obre en sus archvos y on o eslado on que dsta s encuentre. La obigacidn do
proporcionar nformacion o comprends ! procosamianto o 1a misma, ni el prosontara
Gonforme al nlrés def solcitant no estarin obligados a genarart, 1

En funcion de o anteior, a ravés dol preserte informe Justificado, me permito RATIFICAR
LA RESPUESTA PROPORCIONADA y conforme @ los arliculos 136 fraccion | y 191
fracciones Il y V de 1a ley anteriommente ciada, SOLICITO QUE EL RECURSO SEA
'DESECHADO POR IMPROCEDENTE, ya oue, a rospuesta proporcionada corresponde
informacion fidedigna generada por el actuar del Sujeto Oblgado, misma, que ya ha sido.
vaiidada por el Organo Garante para el ejercicid fiscal 2018, a traves e Ia Verlicacion
Vitual Oficiosa, _resultados que oban on e Dictamen de Verificacion
INFOEM/DUVIDVPTIV/v01245/2018, restando que ésta, se encuentra catalogada como
informacian de obligaciones comunes establecidas en ueslra legislacién en fa matera por
0 debe ser publicada

Esperando a informacian ahi vertida, sea de entera uidad y satisfaga las necesidades del
tante, refrendamos el compromiso por hacer de este municipio, un municiio garante.
de latransparencia, me refero a sus drdenes para cualquier aciaracion

LIC. ENEP. Y AP. TALIA NOHEMI PEREZ NOYA
TITUNAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

0203p.m,
10/03/2020,
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Villa Victoria, Estado de México a 23 de Enero de 2020
ASUNTO: INFORME

MAESTRO

LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA
‘GOMISIONADO DEL INFOEM
PRESENTE

Estimado Comisionado:

Con fundamento en o dispuesto por el articulo 185 fraccien I, Il y IV ce la Ley de
Transparencia y Acceso  fa Informacion Publca del Estado de México y Municipos
permio ha sequn 1o que a mi derecho conviene como representante del Sujeto
Obigado en relacién al Recurso de Revisicn 12726/INFOEMIPIRRIZ019, para lo cual
expone o siguierte.

Elrecurso esté relacionado con a solictud de nimero 00
Solctante, requiere la siquerte informacién

E1 solicitante hizo uso de su derecho establecido en el ariculo 176 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios &
Interpuso su < o sguierte

Por alo en funcién de o anteror, me permito informarle

En atencién a los procedimientos correspondertes, se realzo la bisaueda exhaustiva y
razonable de la informacion solcitada, encontréndose que la informacién requerida,
conforme a lo dspuesto por el artculo 161 de la Ley Estatal de Transparencia, ya se
encontraba dsponbie al pibico deriro del Portal de Informacién Pubica de Oficio
Mexiquense (POVEX).

Porlo que, haciendo énfas's en el artculo mencionado en el parrafo anterior, Gto: cuando
Ia informacion requerida por of solcitante, ya ests disponible a publico (...) en

o 20em
10/03/2020,
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formatos electronicos disponibles en infernet o en cualquier otro medio, se fe hard
saber por el madio requerido del solicitanto Ia fuente, ol lugar y Ia forma en que se
puede consultar (...

Razones que se hiciron de conocimiento al solctante, indicandole el ik donde podria
encontrar la infomacién requerida. a través del archivo adunto en la respuesta
denominado, RESPUESTA UTAI- 00325, que al pie dice

o consutarse en ¢ sguisnta Ik

Inventaria de bienes mueties

No obstante, puade bservarse que el salictante menciona en el acto impugnago: o me-
entrega fa informacion que solcite poraue yo pedi las cencias y me remiten a ipomex’, i
embargo as razones o motvos de inconformidad no tienen cabica, en funcion de que son
completamente distintos, al no tener relacién alguna con Ia solicitud inicialmente
realizada © en su defecto esté ampliando su solicitud, pues ahora requiere las
licencias.

Por tanto, conforme 3 los articulos 186 fraccién | y 191 fracciones Il y VIl de la I
anteriomente citada, SOLICITO QUE EL RECURSO SEA DESECHADO POR
IMPROCEDENTE, ya que Ias razones o motvos de la inconformidad expuestas por ol
recurente no tienen relacién con la solciud realzada.

0206 p. m,
10/03/2020,
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Esperando la informacion ahi vertida, sea de entera utilidad y satisfaga las necesidades del
solicitante, refrendamos el compromiso por hacer de este municipio, un municipio garante
de la transparencia, me reitero a sus érdenes para cualquier aclaracion.

ATENTAME NTE®?
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] Inicio Fr. afios 2011-2015 Fr. afios 2015-2017 Ingresa tu busqueda

LISTADO DE FRACCIONES
Inventario de bienes
muebles
. - FRACCION XXXVIII A
Inventario de bienes muebles

FRACCION XXXVIIl A
Ejercicio 2020

DESCARGAR REGISTROS :

ULTIMA ACTUALIZACION

2020-01-27 16:16:50.0

Mostrando 1l 30 de 3169 registros ~ PAginas 12 3 ... 104 105 106 » Ir
- FRACCION

012

VER OTRAS AREAS

MOSTRAR TODO

Registro: 001

Ejercicio : 2019

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/07/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 31/12/2019
Descripcion del bien : SILLON EJECUTIVO

Caodigo de identificacion : 1389

Institucion a cargo del bien inmueble, en su caso : UNIDAD DE
INFORMACION,PLANEACION,PROGRAMACION Y EVALUACION
Numero de inventario : VIL 0 106 S00 0010

Monto unitario del bien : 6500

Area responsable de la informacién : OFICINA DE CONTROL PATRIMONIAL
Fecha de actualizacion : 2020-01-27 16:16:50.0

Fecha de validacion : 2020-01-28 11:02:12.0
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Registro: 001

Ejercicio : 2019

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/07/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 31/12/2019
Descripcion del bien : SILLON EJECUTIVO

Cadigo de identificacion : 1389

Institucion a cargo del bien inmueble, en su caso : UNIDAD DE
INFORMACION,PLANEACION,PROGRAMACION Y EVALUACION
Numero de inventario : VIL 0 106 S00 0010

Monto unitario del bien : 6500

Area responsable de la informacién : OFICINA DE CONTROL PATRIMONIAL
Fecha de actualizacion : 2020-01-27 16:16:50.0

Fecha de validacién : 2020-01-28 11:02:12.0

Nota : NINGUNA

Registro: 002

del periodo que se informa : 01/07/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 31/12/2019
Descripcion del bien : LIBRERO

Cadigo de identificacion : 1333

Institucion a cargo del bien inmueble, en su caso : UNIDAD DE
INFORMACION,PLANEACION,PROGRAMACION Y EVALUACION
Numero de inventario : VIL 0 106 S00 0009

Monto unitario del bien : 16499.99

Area responsable de la informacién : OFICINA DE CONTROL PATRIMONIAL
Fecha de actualizacion : 2020-01-27 16:16:50.0

Fecha de validacion : 2020-01-28 11:02:12.0

Nota : NINGUNA
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INVENTARIO DE BIENES MUEBLES
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INSTRUCTIVO DE LLENADO.

“CEDULA DE INVENTARIO DE BIENES MUEBLES *

ENEL CONCEPTO
MUNICIPIO:

NUMERO DEL HUNICIIO:
ENTE FISCALIZABLE

FecHA
ELABORO:
Revso:
How:

NUMERO PROGRESIVO:

NUMERO DE CUENTA-

'NOMBRE DE LA CUENTA

NUMERO DE INVENTARIO:
NOMERO DE RESGUARDO:
NOMBRE DEL
RESGUARDATARIO:
NOMBRE DEL MUEBLE:
MARCA

MODELD:

NUMERO DE MOTOR
NUMERO DE SERIE
ESTADO DE USO:
FACTURA

POLZA

ReCURSO:

MOVIMENTOS:
AREA RESPONSABLE:
LOCALIDAD:
OBSERVACIONES:

AR

SEANOTARA:
Enombre del municii.
Bl nimero dl muncpo.
Marcar con ua " @ o recdro wsblecdo s e apnamient, orgnsmo
descantrazado municipal cperador do g, sama moricpalpars f desarrol niEgal
el amia  oxos, an e o caso dabers especiicar o nombrs il ante calzable
correspondence.
D mesy o de cboracion o scalzacion de 1 cikis
Nombre cargodel servdor piblco qu dabord ' cédia
Nombre  cargodol sridor piblico qua rovss Ia ciis.
£l nimero do hof que e corresponde 1 cédub, regitrando of prmero y Gumo folo
consecuv, femplo: | de 999, 2 do 999.3 do 99, .
i nimero progreivo geara de los bienes mushies pcrmonises con los que cusn b
encdad mplo: 12,3, 4.5,
Los nimeros de I cuencey subcuen de los bienes mucbles sfectda i regcrar fbin
mustie e suardo s en el sl Unico de

par a3 Dependencas y Piblcas del Gobierno y P
Exado de Mewco vgene.
Los nombres de facuena y subcunta defos ienes musbie afectada l regscar ofbien
musblepaimorial de acuerdo al citiogo esieido en f Manus Unico de Conabldad
Gubernamenca para s Dependencis  Enddades Piblcs del Gobierno y Mnicios el
Exado de Mo visnce.
El nimero que s atgra 3 ads o de fos benespor ete fscazble
Elnimero que s e aigna a a ariesderesgiardo dol bien mucble
El nomr del snvidor pibico que i en uso o resardo o i musble.

Elnombre def bien musble.
L mares correspandiente l ben mucbie

Elmodelocorrespondince dol ien muesie

E imero compleco correspondance I mar del bien mueble

©nimaro complec de erie correspandinte s bien uebi.

E1stado do uso an ol que s ncuenirs o e musbis (e, g, o  nservble).
E imero de facur, focts, nomredol proveedor y coxo unitario dlben mueble
Anccar o po de plz, o mimero correspondince  a isma y 1 fecha o oboracién.
E1 o derecurs splcado paa 1 sdquiicion del bion muebl, sfompl: ecuris propcs
rama 33 u o,

Lafocha o que s registra faka o fa bja del i musbi sgi corresponds.

El nomr dol rea o 1a quo s sghado o bien e |

£ domicio donde s sncusnrs o bien musbl,

Crcnscancias reevates relcionadas con ol bion musbe, simpl: b, eV,
sivestro.présam, .

Los cargony frmas e os O ol
Gl hoj numersda do  codla.

Ayuntamiento pesdence. sindico, secrearo esorery contror

‘ODAS: drector generl,drecsor do foanzas, comsari,y contalor

Sistema municpal DIF: presidenc, drector genara. tesoero, contralor

IMCUFIDE: droctor generl, dractor dofranias y contraior

Otros: diractor general. drector de faanas. comar y conrscr

Gl parsregerae bl musble conun cocs gl ©mayor .35 vaces f sbrio i geners el dric edarsl
Contorma 3 1o ssablecda 8 o Patuel Onch do Coniabiied Gubermamenta pars s Dapandoncin 7 Enciades
Plicasdel Goblerno y Hunicipiosde Extad o Mésico vgene




